
 

Consulte el tablón de anuncios del Parque a través de este Código 

Circular 14/2025 

Asunto: FLEXILIBIZACIÓN HORARIO DE CIERRE 

  

 

Sagunto, a 28 de agosto de 2025 

 

 

 

 

 

 

 
 

Estimado comerciante,  

Nos ponemos en contacto con Usted para informarle de la modificación del horario mínimo 
de apertura aplicable en el Parque Comercial Vidanova. 

Desde el 29 de septiembre de 2025 hasta el 29 de marzo de 2026, se autorizará un horario 
de invierno, por el que se permite el cierre de los estableciamientos antes de las 22:00 de 
lunes a jueves, pero, en ningún caso y circunstancia, antes de las 21:00 horas. 

Desde el 29 de septiembre de 2025 hasta el 29 de marzo de 2026 se autoriza un horario 
de invierno de carácter voluntario con los siguientes límites: 

• De lunes a jueves: 10:00 a 21:00 

• Viernes, sábado y visperas de festivos: 10:00 a 22:00 

Dicho horario de cierre al público de los locales se establece sin perjuicio de los límites 
legales que sean de aplicación en cada momento, que deberán respetarse por el 
ARRENDATARIO en todo caso. 

Aprovechamos esta circular para recordarle que el horario mínimo comercial para los 
festivos de apertura será de 11:00 a 21:00 horas, quedando a decisión de cada operador 
aplicar el horario habitual. 

Muchas gracias por su colaboración. 

Quedo a su entera disposición para cuantas dudas y /o aclaraciones sean de su interés en: 
 

e-mail:     enavarro@vidanovaparc.com 

Teléfono seguridad 24 horas:  961 977 862 / 638 60 35 56 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo, 

 

 

 

 

 
 

Enrique Navarro Escribá 

Gerente Parque Comercial VidaNova Parc 


